
 Fecha de impresión: 04/05/2024Fecha de impresión: 04/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / D. Cotizaciones de trabajadores independientes / CAPÍTULO II. Intercambio de
información entre la Superintendencia de Seguridad Social, los organismos administradores, el Servicio de Impuestos Internos y la Tesorería General de la
República / 5. Entero por la TGR de las cotizaciones obligatorias de los trabajadores independientes

5. Entero por la TGR de las cotizaciones obligatorias de los5. Entero por la TGR de las cotizaciones obligatorias de los
trabajadores independientestrabajadores independientes

a. A partir del mes de junio de 2019, la TGR enterará mensualmente, a más tardar el último día hábil de cada mes, en el
organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744 al que se encontraban a liados los trabajadores independientes al
31 de diciembre del año calendario anterior, los recursos destinados a nanciar las cotizaciones de los Seguros de las Leyes
N°s 16.744 y 21.063 que deban pagarse como resultado del proceso de declaración anual de Impuesto a la Renta, de acuerdo
con lo señalado en los numerales v) y ix), del literal a), del número 4, de este Título.

b. La cotización mensual para los Seguros de las Leyes N°s 16.744 y 21.063, que la TGR remitirá a los organismos
administradores del Seguro de la Ley N° 16.744, corresponderá a las cotizaciones anuales informadas en los numerales iv) y
viii), del literal a), del número 4, de este Título, divididas por 12.

c. La TGR efectuará el depósito o la transferencia electrónica de fondos de los recursos correspondientes a las cotizaciones
para los Seguros de las Leyes N°s 16.744 y 21.063, en la cuenta corriente bancaria informada por el respectivo organismo
administrador.

d. Asimismo, durante el mes de junio de cada año, la TGR remitirá o pondrá a disposición del organismo administrador la
información individualizada en el literal a) del número 4, de este Título, debidamente actualizada, incorporando, además, los
nombres y apellidos de los trabajadores independientes, dirección postal y correo electrónico, en la medida que disponga de
dichos antecedentes.
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